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PRE DENCIA

Guadalajara, Jalisco,28 de agosto de 2019

Abogado Oscar Daniel Carrión Calvario

Presidente municipal de Sayula, Jalisco

Luego de enviarle un cordial saludo, me refiero a la Recomendación 5/2019 emitida por esta

comisión el 3 de abril de 2019, por violación de los derechos humanos, por violación de los
derechos humanos a la vida, a la integridad fisica y psíquica, a la libertad y a la seguridad
personal, por la obligación de garantía; al respeto a la dignidad inherente a su persona y al
derecho a una vida libre de violencia y a ser libre de toda forma de discriminación; el derecho a la
legalidad y seguridad jurídica, en relación con los derechos de las víctimas de delitos y de
violaciones de los derechos humanos. En dicha Recomendación en la que se pronunció a manera
de petición el punto siguiente

Primero. Que los reglamentos internos o reglamentos orgánicos de las distintas comisarías
incorporen dentro de sus atribuciones lo relativo al seguimiento de órdenes de protección.

Segundo. Que las unidades especializadas de atención de [a violencia sean incorporadas al
reglamento orgánico o al reglamento interno de las comisarías municipales y a su vez, se
especifiquen sus atribuciones en particular aquellas referentes a las órdenes de protección.

Tercero. Desarrollar sistemas coordinados de recopilación de datos provenientes de los servicios
policiales de cada comisaría de seguridad pública, donde pueda apreciarse la dimensión del
problema de [a violencia contra las mujeres y resolver [a gran disparidad de cifras y estadísticas
sobre mujeres atendidas con motivo de violencia en los programas específicos de distintos
municipios y mancomunidades.

Cuarto. Codiseñar un modelo estandarizado de seguimiento a las órdenes de protección emitidas
a favor de mujeres víctimas de violencia, de observancia para todas las comisarías, direcciones y
áreas de seguridad pública, con el acompañamiento técnico de especialistas, personal de las
unidades especializadas, personal policial operativo y los insumos de usuarias que aporten a
identificar las necesidades reales de las receptoras de violencia que obtienen órdenes de
protección.

Quinto. Programar una agenda formal de profesionalización policial basada en una aproximación
práctica, en alianza con las universidades de Jalisco, que le facilite al personal policial et
desarrollo de competencias de interacción y contacto con las víctimas de violencia y otros actores
sociales, que les permita actuar con eficiencia para alcanzar los objetivos del modelo
e$andarizado de seguimiento a las órdenes de protección.
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. Fortalezcan el funcionamiento de las áreas municipales de atención a las mujeres, a efecto

timo. Promuevan procesos de participación ciudadana, que lleven a la toma de conciencia de

población y la motive a actuar de forma solidaria en todos los casos de violencia contra las

ujeres que ocurran en sus comunidades.

tavo. Articulen con otros municipios una red coordinada de centros de atención urgente a

mujeres víctimas de violencia, que incluya servicios de alojamiento inmediato en lugares

ebidamente protegidos y en donde se incluyan servicios médicos, psicológicos y jurídicos
cializados, así como el ofrecimiento de programas sociales y lo necesario para que se

substraigan de los contextos de violencia y tengan la posibilidad de reconstruir sus proyectos de

vida digna, libres de todo tipo de violencia.

.Al efecto acuso de recibo su oftcio 26812019 del l7 de mayo del presente año mediante el cual
e\presó su aceptación de los ocho puntos petitorios lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 50 de la Ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. Que
establece:

ARTÍCULO 50.- Conesponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las leyes locales en

la materia y acorde con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones:

lnstrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política municipal
orientada a erradicar la violencia contra las mujeres;
II. Coadluvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y consolidación del
Sistema;
Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las personas qué

atienden a víctimas;
Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa;
Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores;
Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la
violencia contra las mujeres;
Apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos de

acuerdo con las condiciones establecidas en el Capítulo V de la presente Ley; Fracción reformada
DOF l9-06-2017
Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres;

Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistem4 programas de información a la población respecto de la

violencia contra las mujeres;

Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materi4 y

XI. La atención de los demas asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que les

conceda esta ley u otros ordenamientos legales'

Por ello, se le solicita que dentro del término de siete días hábiles, contados a partir de recibir [a

notificación del presente o{icio nos informe en qué consisten las indicaciones giradas, que

acciones adminisirativas legales y de organización institucional se llevarán a cabo en el

cumplimiento de las ocho peticiones.

l¡f r?.1 \l

üe que cuenten con los recursos, personal y apoyo necesarios para cumplir con sus funciones,

[nne las que se éncuentra el atender a las víctimas de violencia.

l

.,

:t.

\,

1]I

v ll.

!llt.
;\,

it.

pedro Moreno 1616, colon¡a Americana, cP 44160, Guadalajara, Jalisco'Tel' y fax' 3669 1 101

lada sin costo 01800 201 8991' www'cedhj'org'mx



f/t?ll\\

ición que se realiza de conformidad con los artículos 70, 71, fracción III y 7l bis, de la Ley de

Comisión Estatal de Derechos Humanos.

otro particular por e[ momento, reitero a usted la muestra de mi más atenta y distinguida
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